
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2020-00055-00. 

 

No se accede al emplazamiento del demandado toda vez que la respuesta de 

SURA EPS, del 03 de febrero pasado, contiene los datos de contacto del 

demandado, tales como teléfonos y correo electrónico, por lo cual se deberá 

intentar su notificación haciendo uso de estos medios. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                             

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ (E) 
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